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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes» órdenes y anuncios que hayan de injertarse en 
los BOLITIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de i$39.) 

Me pub l i ca tocio* Ion d i o » , excepto Ion d o m i n g o * . 

— ^ - P R E C I O S S E S U S C R I C I O H 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
En esta capital, llevado a domicilio, 2«80 pesetas mensuales anticipadas: fue- \ * instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: as i -

i i . t í i ^ i . • .„ i „ „ „ „ - < rrmrno c t r i l i i i i i T anuncio conccriueirte al servicio nacional 
ra de ella 3«50 al RMS¡ 8 al trimestre; 18 al semestre, y aa'BO por un ano. . * 0 I I e , , i m ( l l l < . , ¡ e , „ m ¡ M n a s . ) p e r o , o s d e l n t e r c 8 p a r t i c u , a r p a . 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BULETIK, piara > g a r 4 n 5 0 c e u l ¡ m o s d e p « , s c U p o r C l d a , ¡ n c a d e i „ s e r c i on . 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la c ¿ ^ > ^ v v u w v w v v v v v v ^ ^ 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. s ú m e r o « u c l t o SO c é n t i m o » de pcne ia . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la RE INA 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princes 0 9 

de Asturias é Infanta Doña María Teresa 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

DeigualbeneGciodísfrutanSS.AA. RR. } 

las Infantas Doña María Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Legan és. 

Comisión provincial. 

Sesión de 21 de Diciembre de 1882. 

Abierta la sesión á la nueve de la mañana, bajo la presidencia del Kxcmo. Sr. Don 
Dionisio de Revuelta, y con asistencia de los Sres. Cassá y Mellado, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.* 

Acto seguido, se ocupó la Comisión de la resolución de varias incidencias de quin
tas, dando el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1882. 

Buenavisla. 

291 Manuel Gutiérrez Rodríguez Oficíese al Sr. Gobernador de esta provincia para 
que lo haga al de Ciudad-Real, a fin de que in
grese en caja como recluta disponible. 

Congreso. 

^7 Vicente Navarro Juan Exceptuado como comprendido en el art. 52 de la 
ley. Recluta disponible para sólo en caso de 
guerra 

Latina. 

4 Benigno Chicote Martín Soldado definitivo. • • 

Valdeavero. 

I Gregorio Lorenzo Rodríguez Inútil. Continúa en la reserva. 

Reemplazo de 1880. 

Vicalvaro. 

7 Juan Pérez Rodríguez Soldado definitivo. 

Reemplazo de 1879. 

Alcalá de Henares. 

51 Alejandro de la Torre San Pedro.. Ingresa en C ija con arreglo al caso segundo del ar 
tículo 36 de la ley. 

• Hospital. 

193 Luciano Martin González Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 37 de la ley. 

.. • .-. • 

Palacio. 

87 Antonio López y López Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo $7 de la ley. 

Universidad. 

172 Carlos Melendez París Exceptuado por el distrito. Exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

SUSTITUTOS —Reemplazo de 1881. 

Oviedo.—Meras. 

16 Francisco Carrasco Alba Iaútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo para 
caso de guerra. 

211 Manuel Gregorio Viejo Lorenzo... Pasa de recluta disponible á activo. 

Inclusa. 

í>3 Eduardo Marin Alameda Oficíese al distrito para que averigüe su P« » ¡ )ero. 
235 Miguel Urosas Sánchez Oficíese al distrito para la presentación de este 

mozo. , . . 
252 Manuel Regueiro y López Oficíese al Sr. Gobernador para la presentación de 

este mozo. • . , 
251 Ramón Orsi Bebía Oficíese al distrito para la presentación de este 

mozo. . . 
294 José Pradillo Blanco Oficíese al Sr. Gobernador de esta provincia para 

q u e interese del de Valencia la presentación ante 
la Comisión de dicha provincia del expresado 
mozo, que se halla en el presidio de San Miguel. 

Reemplazo de 1881. 

Buenavista. 
ISO Antonio Sánchez y Sánchez Queda sin efecto la nota de prófugo. Cubre plaza 

como recluta disponible. 

Hospital, 
110 José García Bustamante y Diez Soldado definitivo. 

Universidad. 
Manuel Méndez García . . Prófugo. 

* ' 1 Leandro del Seijo Abrines Soldado < 

236 Manuel Fernandez García Presenta como sustituto al recluta disponible Na-
zirio Morel Ballcster, que reconocido y tallado 
ingresa en Caja. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS.—Reemplazo de 1882. 

Oviedo.-Valdés. 

definitivo. 

José Parrondo Feito Ingresó en Caja como recluta disponible sólo para 
caso de guerra. 

José Cernuda Martínez Id. id. id. id, 

Oviedo.—Salas. 

José Pérez Meras Ingresó en Caja como recluta disponible sólo para 
caso de guerra. 

Oviedo.—Villayo. 

Joaquín Rodríguez Vázquez Ingresa en Caja para activo. 

Reemplazo de 1879. 

Oviedo.—Castropol. 

Francisco López Miranda Ingresa en Caja como recluta disponible. 

Reemplazo d: 1877. 

Oviedo.—Tineo. 
Atanasio Bertrán ingresa en Caja para la reserva. 
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QUIKTOS DE OTRA.S PROVINCIAS PRESENTADOS POR ORDEN 
DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

Remplazo de 1882. 

Zaragoza. —Fabara. 

Ramón Vicente Albiae y Cervera Útil. Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

Murcia,—Albanilla. 

Francisco Alonso Perea Útil. Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

Reemplazo de 1861. 

Zaragoza.—Borj a. 

Pedro Zapata Miguel Útil. Vuelve á disposición del Sr. Goberndaor. 

Valladolid.—Castro Ñuño. 
Jacinto Moreda Fernandez Útil. Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 
Gabino Hernández y Hernández Id. id. id. id. 

Málaga — Colmenar. 

Bartolomé Otero Tejada Útil. Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

Lugo—Vivero. 

José María Rivera P'.z Ingresa en Caja para activo. 

Reemplazo de 1880. 

Oviedo.—Valdés. 

Joaquín Rodríguez Iglesias Ingresa en Caja para activo. 

Lugo.—Valeira. 

Manuel Fernandez San Miguel Ingresa en Caja para activo. 

Reemplazo de 1879. 

Lugo.—Mondoñedo. 
Antonio Diaz Losas Inútil. 

Reemplazo de 1878. 

Oviedo.—Valdés. 

.. . 
Marcelino Avallo Suarcz Ingreso en Caja para activo. 

Reemplazo de 1S77. 

Oviedo.—Pola de Llande. 
Celedonio Rodríguez Cabral Pendiente de curación. Vuelve á disposición del 

Sr. Gobernador. 

A continuación se dio cuenta de los 
asuntos ordinarios puestos al despacho, 
adoptándose los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada la Comisión de una 
Real orden aprobando el acuerdo por el 
que se declaró soldado del ejercito activo 
por el distrito del Centro, en el reempla
zo del año actual, á Mariano Arnal Her
nández, y desestimando en su consecuen
cia la reclamación producidacontra dicho 
acaerdo. 

Quedar asimismo enterada de otra Real 
orden declarando exceptuado del servicio 
activo, como comprendido en el art. 92 de 
la ley, á Teodoro Arroyo Laloma, núm, 56 
del distrito de la Latina, en el reemplazo 
del corriente año. 

Conceder la autorización necesaria 
para que sea tallado en revisión ante la 
Comisión provincial de Barcelona, el mo
zo Luis Alegría Sauz, núm. 49 del dis
trito de la Audiencia de esta capital en el 
reemplazo del corriente año. 

Desestimar la instancia de Hermene
gildo Acebedo Herranz, núm. 1 del cu
po de Robledillo de la Jara en el reem
plazo del año actual, solicitando se le 
autorice el cambio de situación con el re
cluta disponible Pedro Menendez García, 
por no haberlo solicitado dentro del plazo 
que marca la ley. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Vandalio González Suarcz ingresó el dia 
2í> de Octubre de 1875 en la caja de re
cluta de esta provincia, como compren
dido en la tercera reserva del año 
1874; por cuenta del cupo do Vald<{s, 
provincia de Oviedo, y no provincia de 

Lugo, como por error se consignó en el 
acta de la sesión celebrada en la expre
sada fecha 59 de Octubre de 1875 y que 
consta al folio 492 del libro correspon
diente. 

Fijar con asistencia del Sr. Comisario 
de guerra del distrito, los precios á que 
han de abonarse los suministros hechos 
al ejército y Guardia civil durante el mes 
de Noviembre último, en la forma si
guiente: 

Pesetas cts. 

Raciojí de pan • 40 
Ídem de cebada I 19 
Ídem de paja » 61 
Litro de aceite 1 37 
Kilogramo de carbón > 16 
ídem de leña > 03 

Igualmente se acordó informar al Ex
celentísimo Sr. Gobernador lo siguiente, 
acerca de los asuntos que á continuación 
se expresan: 

Que procede la autorización solicitada 
por el Ayuntamiento de Anchóelo para 
reinar de ' la Caja general de Depósitos 
las 17.624 pesetas á que asciende la ter
cera parte del 80 por 100 de sus bienes 
propios enagknados y emplear dicha can
tidad en la recomposición de calles, fueu-
tes, manantiales y lavadero. 

Que procede reclamar del Ayunta
miento de Robledo de Chávela copia del 
acta de subasta y pliego de condiciones 

f>ara conírata r las obras de traslación de 
a fuente pública y arreglo de cañerías, 

con el fin de poder proponer en el expe
diente sobre autorización para enagenar 
inscripciones y con su importe abenar e^ 

exceso de coste délas mencionadas obras. 
Que es improcedente el recurso inter

puesto por el Director del Monte de Pie
dad contra la providencia del Alcald" de 
esta capital exigiendo á dicha institución 
3.407 pesetas por derechos y tres tantos 
más de multa, por ampliación de un trozo 
de valla sin la competente licencia, toda 
vez que la citada autoridad ha obrado 
dentro de las atribuciones que le señala 
el art. 114 de la ley municipal; sin per
juicio de qre la .eferida institución pue
da hacer uso del derecho que estime asis
tirla, caso de juzgarse perjudicada sobre 
algún particular extraño á la acción y 
competeucia administrativas. 

Que para poder informar con mayor 
acierto en los recursos de M-.ada inter
puestos por los Sres. León y Castellanos, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
esta capital, procede reclamar del mismo 
el expediente que se formara sobre demo
lición por ruinosas de las casas 45 y 6 de 
la plaza de Herradores y 8 de la calle del 
Bonetillo. 

Que procede dejr.r sin efecto el acuer
do del Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, de 5* de Octubre último, hacién
dole entemkv que no puede negarse le
galmente á admitir en principio la susti
tución solicitada por D. Diego Romero, 
Depositario que fué de fondos municipa
les, de la fianza que tiene prestada á res
ponder del resultado del expediente ins
truido con motivo de irregularidades ad
vertidas cu la marcha administrativa de 
la Corporación en el año económico de 
lS7'.i-80; y per lo tanto se halla en el de
ber de acordar en el asunto, admitiendo 
ó denegando la sustitución, según que la 
finca ofrecida sea ó no garantía suficien
te, y notificándolo al interesado para los 
efectos que correspondan. 

Que procede aprobar, de acuerdo con 
lo informado por la sección de Cuentas 
del Gobierno, las mun-'cipales de Moral-
zarzal ,Griñón, Puebla de la Mujer Muer
ta, Kl Berrueco, La Acebeda, Serranillos, 
Pantorcaz, Móstoles, Humanes, Fresno 
de Torote, Cubas, Campoalvillo, Kl Par
do, Pozuelo de Alarcon, Navas de Bui-
trago, Valdeavero, Horcajuelo, Horcajo, 
Serrada, Ber/osa y Titulcia. correspon
dientes al año económico de 1É70 á 71: y 
las de Arroyomolinos del año lf<71 á 72, 
Pozuelo de Alarcon de 1875 á 76 y Hor
cajuelo de 1876 á 77. 

Que carece de objeto el recurso de 
alzada interpuesto por los herederos de 
D. Victorio de Cea, Depositario que fue' 
de fondos municipales de Rivatejada, 
coníra un acuerdo del Ayuntamiento con 
motivo de los procedimientos para hacer 
efectivos los reintegros acordados en la 
puenta del año económico de 1873 á 74, 
toda vez que el Ayuntamiento ha acep
tado la renuncia que los interesados han 
hecho de los bienes del causante y dis
puesto se incoe contra estos el oportuno 
expediente de ejecución; y en tal con
cepto procede se continúe el citado expe
diente hasta conseguir el reintegro á los 
fondos municipales de las 592 pesetas 88 
cuntimos que quedan aún por ingresar de 
la responsabilidad que correspondió á Don 
Victorio de Cea. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, de que certifi
c o ^ El Vicepresidente , Dionisio de Re-
xuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Digitación provincial. 

T.i Diputación provincial de M idrW ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
se verificará el dia 2o de Enero próxi
mo, á 'as dos de la tarde, y con destino á las 
enfermerías del Hospital provincial, U ad
quisición de 1.000 metros de Henz<» para sá
banas y fundas de a ! mohada; 1.Ouii ídem de 
terliz para colchones y jergones; 4«'0 idem de 
indiana para colchas; 100 metros de lienzo 
gusnnillopara manteles y servilletas; 300 
ídem de cstopill i para paños y rodilla*!, y 
200 toalla?, cuyo coste se calcula en 3.611 
pesetas, y con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones. 

1.a El proveedor ha de entregaren el 
Hospital provincial en el término de un 
mes, ó antes si le conviniere, desde ocho dias 
después del en que se le. comunique la apro
bación del remate, el número de metros do 
telas, clases y dimensiones siguientes: 

1.000 metros de lienzo p*ra «abanas y fun
das de almohada, ancho 92 centí
metros. 

1.000 idera de tsrliz para colchones y jer
gones, ancho I m«tro 24 centíme— 
tíos. 

400 metros de indiana para colchas, ancho 
S3 centímetros. 

100 idem de lienzo gusanillo para servi
lletas y manteles, ancho 84 centí
metros. 

300 idem de estopilla para paños y rodi
llas, ancho 82 centímetro!*. 

20 I toallas, ancho 83 centímetros, ' . ¿ 
l metro 40 centim-tros (sin el lleco). 

2/ Las telas, sus tejidos y dimensiones 
serán en en todo iguales á las muestras que 
estarán do manifiesto en la Sección de líe-
nctíe ncia de la Secretaría de esta Carpora-
cion, no admitiéndose las que no reúnan 
las mismas circunstancias á juicio de dos pe
ritos revisores qnc nombrara el Director del 
Establecimiento, y en el mismo el contratis
ta por su cuenta ha rá cnt.cga de las telas 
contratadas dentro del plazo que marca la 
c<>n lición I.* de este pliego, y caso de no 
verificarlo se dará por rescindido el contrato, 
Huf i icndocl contratista los perjuicios que 
determinan las condiciones I I , 12 y 13. 
del mismo. 

3 * No se admitirá proposición sino para 
todos los géneros en junto y sus precios se
rán: una peseta 25 céntimos el metro de 
lienzo para sábanas y fundas de almohada; 
1*30 el de terliz para colchones y jergones; 
1 '25 el <!c indiana para colchas; 1*25 el de 
lienzo gusanillo para servilletas y manteles; 
1*12 el «le estopilla para puños y rodillas, y 
l'ó<> céntimos cada toalla. 

4.' Servirán de tipo para la subasta los 
precios que se expresan en la condición an
terior, y las rebujas que lr;gan los licitadores 
en sus proposiciones no serán á una ú o tra 
cla>e de telas, sino aceptando los precios 
marcados á estas y rebajando un tanto por 
ciento del total de" pescas calculado á todas 
ellas. El pago «le la cantidad á que las mis
mas ascienda, se efectuará en la Depositaría 
de fondos provinciales al mes siguiente de 
la entrega de todos !<>s géneros en el Esta
blecí miento, previa la conformidad del se
ñor Director del misino. 

5.a Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan, 
las proposiciones s»; entregarán al Sr. Pre
sidente,, cerrados, con suiecion al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

s* mn/la. Al pliego cerrado deberá acom
pañóse el resguardo definitivo que acredite 
haber consignado en la Caja general de Dc-
pó>itos el 5 por too del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de cien
to ochenta pesetas en metílico ó en títu
los de la Deuda del Estado al tipo del preció 
medio de la cotización oficial que obtenga crt 
Bolsa cuatro dias antes del señalado para 
la suboáta. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir quo el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliego» 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

(¿ninfa. A la hora señalada procederá 
el br. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz: y el 
que desempeñe las funciones de Secretario-
«le la dunta de subasta publicará, para sa-
ti<f ccion de los concurrentes, el resultado 
del acta. 

.Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa, siempre que esta se halle exacta
mente arreglada al modelo publicado. En 
el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine, y si no se hiciese n.cj- ra, 
se adjudicará al autor de la presentada pri
mero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en z\ acto los respectivos 
resguardos de dcpóito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
ó resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de danos y perjuicios ha-;ta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 
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c • Lucro que recaiga en el remate la 
fll,rwl.acion".!ctin¡t¡va, y antes del otorga-

\f *o «1c la escritura, consignara el contra-
f " ta en 1» Caja general de Depósitos, como 
'ínntia del cumplimiento de su contrato, 
b l 10 por 100 del importe del servicio, 
ZÍaun el consumo calculado, eu metálico ó 
««"equivalente en títulos de la Deuda del 
Sitado al upo del precio medio de la cotiza
ron oficial del dia anterior al en que lo veri-
5 „ c . debiendo en este último caso reponer 
•rdepósito si la baja de los valores llegase á 
una quinta parte durante el tiempo de su 
üon' f*tO. . - . 

7/ V\ depósito •> nansa á que se refiere 
la s.ntcri<r condición, a*i CMHO el de earác-
¿ r * provisional. t ' r a p T,«jr objetv responder de 
todos los d..ños y pL ¡juicios que pueda oca
sionar e1 contratista filiando al cumplimiento 
¿A «ÜC«0 de condiciones. 

¿ * No se admitirán las proposiciones que 
presente a menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

9.a El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza o baja pnr efecto de leyes o dispo
siciones posteriores á su celebración, cma-
r;,,..-»•, del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: ".o quedando con derecho el con
trista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún eréncro de con-
6Ídcracioi ies ó eventualidades de cualquie
ra raw>U ó naturaleza, contrayendo el con
tratista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
nv,i> \¡;t que la contenciosa. 

10. Dentro de los 15 primeros dias de 
hal>cr recibido la definitiva aprobación del 
contrito, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

11. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazo se
ñalado, ó faltase á alguna de las condicio
nes del contrato, se rescindirá este á costa 
del rematante. 

l.o.s efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celclre una nucv;, su

basta con*igunle»coriliciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga tamban el mis
mo los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del SCP ' ; , 5o. 

A liu (i: cul»rir la responsab. ..d en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con ob
jeto «le hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

12. Para la jur.tirkacion y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro-
mi •>.., se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás r quisitos legales. 

13. Las inulta^ ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deu-la pública que hubiere 
consignólo para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Ségfondo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

1-1. La subasta tendrá lugar el dia 20 de 
tnero prúximo, á las dos de la tarde, ante el 
kr. Prc-idcntc ó persona en quien se sirva 
plegar, en el Palacio de la Corporación, 
pinza de Santiago, núm. 2. ' 

.15. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
i* tf|jfw» serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2S de Diciembre de 1SS2.-E1 
JjN^nté,Rotnéra.wBi Diputado Secretario, Calvo. 

Modelo de proposición. 

. D - N. N., que habita en , calle de , 
5m":-V enterado del anuncio y pliego de 
condidor.es inse.to en los dianos oficiales 
»«?n o i pública subasta la Excma. Dipu-
deC,I mr n ' : - n c U 1 í e M " V , d l a a<lq™¡c¡on 
f.?«j . . t r ' , s d « Henzo para sab.mis v 
Tundas de almohada: I.OiiOidemde terliz na-
nt colchones y jergones; 400 Ídem indiana 
P a r d colchas; l'K) idem lienzo gusanillo para 
"olletas y manteles; 300 idem estopilla pa

ganos y rodillas, y 200 toallas, todos es-
c i a l ¿ 0 r ' C r o $ c o n l l c s l i n o «1 Hospital provin-
1<* íu? c o mP r o m<?teásuministrar aceptando 

precios marcados en el pliego de subns-
let-\ i J B n d o (tanto por ciento, en 

aporte ' P e s e t a s calculadas á su 

(Fecha y firma del proponente.) 

ProVífleiíCias jiifeiies. 

J U Z G A D O S D É P R I M E R A INSTANCIA-

Audiencia . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de.p-imera instancia del distrito de k 
Audiencia de esta Corto, ¿e c ;la y llama 
por medio de! presente edicto y termino 
de 10 iias á una vendedora de* uvas, la 
que estando vendiendo su mercancía á 
las dos de la tarde del 2 de Octubre últi
mo á Doña Mauuela López González en 
sucasacalle (le la Bolsa,núm. 6, por*-ría, 
on este acto la sustrajo á la López L-I pro
cesado Enrique Rafael Diez Februno un 
porta-monedas que contenía 2.400 reales 
del bolsillo del delantal, para que dentro 
del expresado termino compare ca ante 
este Juzgado y E?cribanía dui qne aute-
Ti/.v. á ru-estar dec¡:::acion; bajo aperci
bimiento qne de no verifica! .) la parará 
el perjuicio que hava lugar 

Madrid 16 de "Diciembre de 1882.= 
V * B/=Carrasco.= El actuario, Javier 
de Burgos. 

D. Sebastian Carrasco y Calvante, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Victoria Chavarría 
Ballesteros, natural de Silvaron del Rey 
(Guadalajara), de23años, soltera, sirvien
ta é hija de Ángel y de Catalina: sus se
ñas personales son: estatura regular, del
gada, buen color, cejas, ojosy pelo castas 
ño oscuro; y á Teresa Guijarro y Redon
do, natural de Ayuso, Seg«>via, de 20 
años, soltera, sirvienta é hija de Loren
zo y de Teresa; sus señas personales 
son: estatura regular, color moreno, pe-. 
lo, cejas y ojos negros, nariz pequeña, 
para que en el termino de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales 
de esta provincia, comparezcan en es
te Juzgado y Escríbanla del que refren
da á responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que se instruye 
por el delito de hvrto; apercibiéndolas que 
de no comparecer serán declaradas rebel
des, parándolas el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la Guardia civil y policía judicial 
que procedan á la busca, captur? y con-
uuccion á la cárcel de su sexo en esta 
villa, en donde pondrán á la Victoria Cha
varría y Teresa Guijarroá mi disposición 
en clase de detenidas y comunicadas, 
dándome después conocimiento. 

Dado en Madrid á 23 de Diciembre 
de 18S2.=Sebastian Carrasco.—Por man
dado de su señoría, Javier de Burgos. 

Congrego. 

D. Mariano Fonseca y López de Vi-
nuesa, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma. 

Por la presente primera y única re
quisitoria Be cita, llama y emplaza á Sa
turnino Alvar z Fuertes, natural de Vi
llar de Adrales, provincia de Oviedo, de 
26 años de "dad, hijo de Manuel y Jo
sefa, soltero, sirviente de I ) . Manuel Cor
tina, tabernero en la calle de la Victoria, 
número 3, de estatura regular,pelo casta
ño, sin barba, cara redonda, ojos pardos, 
color sano, que vista chaquetón paño ne 
gre, chaleco de la misma tela, pautalon 
de paño color canela, gorra de seda ne
gra y camisa blanca, que se halla en li
bertad bajo fianza personal, y cuyo para
dero se ignora, para que dt-ntro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sitos en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
para hacerle saber un auto dictado en la 
causa criminal que contra di se instruye 
por el delito de lesiones á Victorio Cas

tro; apercibiéndole de que si no compa
reciese le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruero y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado Saturnino, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de hombres de esta Corte. 

Hada en Madrid á 28 río Diciembre de 
1882.=Variano Fouseca = P o r mv.ndado 
de su señoría, Ka fací Valüivie'.w 

Concuerda á la letra con so original 
que obra »-n la eau*a á que se reíiere, de 
que doy fe y á que rv.e remito. Y para in
sertar en el B O L K U N O T I C I A L de esta pro
vincia, según está mandado, pongo la 
presente copia, que firmo en Madrid á 30 
de I) ;c¡embre de 1882. — El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

i filver.tldnd. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é inierino de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Cor
te, dictada en causa criminal contra Pe
tra Crespo Urbano por hurto, se cita y 
llama por término de cinco dias, á contar 
desde el siguiente á la inserción del pre
sente ri) la Gaceta de Madrid, á Paula 
Pascual, Josd Mosto, Marcelino Pascual 
y su esposa María Señan Ortiz, de 36 
años de edad, que habitaron todos cuatro 
en la calle de San Rafael, núm. 2, cuarto 
bajo, á fin de que presten declaración los 
dos primeros, ofrecer dicha causa por si 
en ella quiere ser parte al tercero, y prac
ticar una diligencia de careo entre la 
procesada y la última; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que haya lugar 
si no concurren á este •llamamiento. 

Vadnd29 de Diciembre de 1882.= 
V.° B. W =K1 Sr. Juez interino, Juan Ig
nacio Crespo.=El actuario, Felipe López. 

Aranjucz, inmediatos il Tajo y á la cita
ción del ferro-carril. 

El pliego de cordiciones y los títulos 
de propiedad se hallarán de ma'*~. stó en 
dichas oficinas, toaos los dias hábiles, do 
una á do* de la tarde. 

Madrid 2 de Enero de 1883. —Los 
liquidadores, José María Cendoya — 
Juan de Dios de Iturriaga. 81 

D. Juan Ignacio Crespo, J u z mu
nicipal, interino de primera instancia del 
distritode la Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Jorcfa Merino \ Pérez, natural de 
Escarabajosa de Caneza, provincia de 
Segovia, de 23 años de cd.d, soltera, 
vendedora, coya última residencia ha 
sido en esta capital, Paseo de Melan
cólicos , núm. 6, cnsa titulada de la 
Confianza, ignorándose la que actual
mente tenga, para que dentro de ocho 
dias comparezca en este Juzgado para 
oír la no+ificacion de la sentencia firme 
dictada en la causa que se la ha seguido 
por hurto y sufrir la pena de dos meses 
y un dia de anesto mayor que con las 
accesorias correspondientes la ha sido im
puesta; apercibiéndola que si no compa
rece dentro del expresado término será 
declarada rebelde, parándola el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y 
captura de la expresada Josefa Merino 
Pérez, cuyas señas personales que cons
tan son: estatura regular, delgada, mo
rena, cara larga, pelo castaño oscuro, 
ojos idem. boca y nariz regulares; y 
siendo habida la remitirán á la cárcel de 
mujeres de esta capital á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 30 de Diciembre de 1882.= 
Juan Ignacio Crespo = P o r mandado de 
su señoría, ISusebio Cereceda. 

SOCIEDAD AURORA DE ESPAÑA 
EX LIQUIDACIÓN. 

El dia 22 del actual, á las dos y media 
de la tarde, se celebrará ante Notario en 
esta corte en las oficinas de dicha Socie
dad, calle de Relatores, núm 4, piso prin
cipal, segunda subasta pública extrajudi-
cial, con rebaja del 15 por 100 del precio 
que sirvió de tipo para la primera de va
rios trozos de terreuo, uno de ellos con 
casa y cobertizo, que han estado desti 
nados á almacenes de madera sitos en 

La Breña Es'reMa. 

SOCIEDAD MIXERA. 

Número 626.—En la villa de M-dril, 
á 23 de Diciembre de J882, anto : JÍ Don 
Francisco Mo.agas y Tej~va, Noí.irio y 
Abogado de 'os ilustres colegios de esta 
capital, con vecindad y fija residencia en 
la misma, comparecen: 

El Sr. D. León González de la Riva 
y Trespalacios, de 34 años, casado, Ca
pitán de Artillería, y v°cino de esta capi
tal, según aparece de su cédula personal 
de novena clase, que exhibo y recoge, 
expedida por el Sr. Administrador de Pro
piedades é Impuest >8 de esia provincia 
en 18 do Setiembre último, bajo el nú
mero 4.482 de orden. 

El Sr. D. Luis de la Torre y Villa-
nueva, de 35 años, casado, Comandante 
de Ejército, Capitán de Artillería, con 
destino en esta plaza, según aparece de 
su cédula personal de novena clase, que 
asimismo exhibe y recoge, expedida por 
el Administrador de Propiedades é Im
puestos de esta provincia en 18 de Se
tiembre último, bajo el nú n. 3 696. 

El Sr. D. Heriberto Carey Fowes Ma
ría Crea y Carey, de 30 años, soltero, del 
comercio y vecino de Cartagena, con su 
cédula personal de octava clase, que ex
hibe y recoge, expedida por el Alcalde 
de la misma en 6 de Octubre del pasado 
año, bajo el número 190 de órd^n. 

El Sr. 1). Francisco López Rubio, de 
59 años, casado, propietario y vecino de 
esta Corte, según aparece de su cédula 
personal de octava clase, que como los 
anteriores señores exhibe y recoge, ex
pedida en 8 de Octubre de 1881 por el 
Sr. Jefe económico de esta provincia, 
bajo el número 17.821. 

Quienes concurren á este acto por sí 
y en nombre propio, y teniendo á mi 
juicio la capacidad legal necesaria, que 
manifiestau no estarles limitada, para 
formalizar la presente escritura de Socie
dad anónima, exponen: 

Que tienen convenido formar una So
ciedad anónima con arreglo á la ley de 
19 de Octubre de 1869, para la explota
ción y laboracion> de varias minas que 
poseeu en la actualidad y las que denun
cien en lo sucesivo, lo cual llevan á efec
to bajo los siguientes 

E S T A T U T O S . 

T ÍTULO PRIMERO. 

Denominación, objeto y duración de la 
Sociedad. 

Artículo 1.° Se crea una Sociedad mi
nera, denominada Labuena Estrellado. 
se regirá por las prescripciones de la ley 
de 19 de Octubre de 1869. 

Art. 2.° El domicilio de la Sociedad 
e9 Madrid. 

Art. 3.° La Sociedad tiene por objeto 
explotar minas en el partido judicial de 
Naval moral de la Mata; registrar y de
nunciar las que convengan, y crear y 
desarrollar todas las industrias que d ri-
van de la explotación minera, naciendo 
todas las compras, ventas, permutas, ar
rendamientos, transacciones y convenios 
que las necesidades y fines de la Socie
dad exijan. 

Art. 4.° La duración de la Sociedad 
es ilimitada. 

T Í TULO II . 

Bel capital social. 

Art. 5.° El capital social es de 40.000 
pesetas, representadas por 80 acciones de 
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fundación, las cualc3 serán liberadas para 
10 sucesivo y representarán en todo caso 
un voto cada una. Se emiten ademá9 200 
acciones ordinarias, que representarán un 
voto ñor cada cinco, y quedaran en car
tera hasta que Ir Sociedad por mayoría 
de dos terceras partes de votos crea con
veniente ponerlas en circulación. 

Art. 6.° Las 80 acciones de fundación 
se distribuirán del modo siguiente: 

A D. Francisco López Rubio, que 
aporta á'la Sociedad las minas registra
das a su nombre: San Mate i, término de 
Ka val moral de la Mata; ¡San Esteban, 
San León y San Heriberto, término de 
Miilane j , todas en la provincia de Cáce-
res, ocho acciones de fundación. 

A D. Heriberto M. Crea, como inicia
dor del negocio, y aportando también sus 
conocimientos y'trabajos comerciales, 15 
acciones. 

A Mr. Stephen Willians, por igual 
concepto de iniciador, y aportando tam
bién sus conocimientos y trabajos cien
tíficos, 15 acciones. 

A 1). Luis de la Torre y Villanueva, 
por ol capital que aporta á la Sociedad, 
11 acciones. 

A D. León González de la Riva, por 
el capital que aporta á la Sociedad, 31 
acciones. 

Art. 7.° Podrá también la Sociedad 
emitir obligaciones por una cantidad 
equivalente al capital que represeuten 
las acciones. 

Art. 8.° Las acciones serán nomina
tivas, transferí bles y divisibles en cuar
tas partes; se redactarán en español, y se 
cortarán de un libro talonario. 

Art. 9.° Todo poseedor de acciones 
ordinarias está obligado á realizar den
tro 'leí término de ocho dias los dividen
dos pasivos que la Sociedad acuerde. Se 
requerirá á los morosos al pago en su 
petsona ó en su familia, y en el caso de 
no ser hallados se publicará el requeri
miento en los diarios oficiales. Si ni aun 
así pagasen, á los 30 dias de la publica
ción se declarará caducada por lu corni-
eion ejecutiva la acción <5 las acciones que 
posean y se las guardará ose las enagenará 
según la Comisiou estime conveniente. El 
socio que por este motivo pierda sus ac-
cioues perderá también sus anteriores des
embolsos y todos los derechos que haya 
podido adquirir. 

Art. 10. Los dividendos pasivos ordi
narios 9erán las cautidades que acuerde 
la junta general cuando hayan de emitir
se tas 200 acciones ordinarias. 

El primer plazo ea exigióle á los ocho 
dias de la emisión; los demás sólo á me
dida que lo exijan el desarrollo de las 
obras, previo balance de los gastos he
chos y presupuesto de los gastos por ha
cer. No se podrá aumentar la cifra de los 
dividendos sino por acuerdo de las dos 
terceras partes de votos en junta general. 

T Í T U L O I I I . 

Del gobierno de la Compañía. 

Art. 11. Gobiernan y administran la 
Sociedad: 

Primero. La junta general de socios. 
Seguudo. Una Comisión ejecutiva, 

que por ahora se compondrá de un Pre
sidente, un Secretario y tres Vocales, y 
cuando el número de socios sea mayor, 
podrá aumentarse según acuerdo de la 
junta general. 

Todos los cargos serán obligatorios y 
gratuitos, abonando la Sociedad loa gas
tos que ocasionen. 

T Í T U T O I V . 

De la junta general de socios. 

Art. 12. Habrá juntas generales or
dinarias y extraordinarias. Las ordina
rias se celebrarán en el mes de Enero de 
cada año. 

En ellas la Comisión ejecutiva presen
tará un inventario de los efectos de la 
Compañía, un balance y una Memoria en 
que dará cuenta de sus actos y del esta
do de la Sociedad. La Sociedad, previo 
debate, aprobará ó desaprobará los actos 
de la Comisión ejecutiva, y propondrá los 
medios que crea convenientes para el 
mejor desarrollo de los intereses sociales. 

Los socios tendrán derecho á exigir la 
presentación de los libros de contabilidad 
y de los documentos justificativos de las 
cuentas. 

Las juntas extrordiuarias se celebra
rán sólo en los Casos siguientes: 

Primero. Cuando se presente á la Co
misión ejecutiva alguna proposición de 
interés, suscrita por socios que represen
ten por lo menos 10 votos. 

Segundo. Cuando se considere nece
sario exigir á los socios dividendos ex
traordinarios. 

Tercero. Cuando la Sociedad deba 
acudir á los Tribunales como demandan
te ó demandada en negocios que puedan 
comprometer la existeneia de la Compa
ñía ó afectar de un modo grave sus inte
reses. 

Cuarto. Cuaudo se trate de euajeuar 
parte de las minas ó adquirir otras cuyo 
coste pudiera exigir dividendos extraor
dinarios. 

Quinto. En los casos á que se refiere 
el art. 23 de estos estatutos. 

Sexto. Cuaudo se crea noce-ario di
solver la Sociedad con arreglo á los es
tatutos ó á lo prevenido por las leyes. 

Art. 13. Las juntas generales, asi las 
ordinarias como las extraordinarias, so 
compondrán de todoslossociosque repre
senten una acción de fundación ó cinco 
ordiuarias. Deberán ser convocados to
dos, por lo menos con 15 dias de antici
pación, en la Gucela v un periódico de 
gran circulación. Kn la convocatoria de 
las extraordinarias se fijará siempre el 
negocio que las motiva. En ellas no se 
podrá tratar de otros asuntos que los lija
dos en la convocatoria. 

Art. 14. Para la. constitución de las 
juntas ordinarias bastarán los socios que 
concurran con representación de un voto 
por lo menos cualquiera quo sea su nú
mero; para la coustitucion de las extraor
dinarias se hará necesaria la concurren
cia de socios que representen n.ás de la 
mitad del número total de votos que 
cuente la Sociedad. 

T Í T U L O V . 

De la Comisión ejecutiva. 

Art. 15. La Comisión ejecutiva será 
la \ iva y genuiua representación dé la 
Compañía. Llevará su voz ante los Tri
bunales y las Autoridades; otorgará, 
cumplirá y hará cumplir los contratos 
que exijan los fines de la Sociedad; dará 
poderes á las personas que deban repre
sentarla dentro ó fuera de su domicilio, 
y tendrá á su cargo la dirección y admi
nistración de todos los asuntos de la So
ciedad. 

Art. 16. Previo balance de los gastos 
hechos y presupuesto do los por hacer, 
fijará los plazos en que deba pagarse cada 
dividendo, cobrará lss cuotas de los so
cios, requirirá al pago á los morosos en 
la forma prevenida en el art. 9.°, decla
rará en su caso caducadas las acciones de 
los que no las satisfagan y aplicará los 
fondos recaudados á los gastos de la 
Compañía. 

Art. 17. La Comisión ejecutiva ade
mas nombrará y destituirá en su caso á 
todos los agentes que para sus múltiples 
atenciones necesite la Compañía, em-

Ídeados, ingenieros, capataces, industria
os, obreros, etc., dando cueuta en la 

primera iunta general ó extraordinaria 
que se celebre. 

Art. 18. Para vencer cualquier difi
cultad que le ocurra, y para realizar 
cualquiera innovación que intente, podrá 
convocar á los socios residentes en esta 
villa siempre que no se trate de negocios 
que por su índole correspondan á la jun
ta general. 

Art. 19. Convocará además la Comi
sión ejecutiva las juntas ordinarias y ex
traordinarias. 

Art. 20. Para su mejor régimen, de 
su propio seno, la Comisión Tos cargos 
que se acuerden. 

T Í T U L O V I . 

Derechos de los s»cios y reparto de 
beneficios. 

Art. 21. Los sucios, además de los de

rechos consignados en el artículo 12, ten
drán el de su participación en los bene
ficios de la Compañía á prorVata de las 
acciones que posean, el de nombrar por 
mayoría de votos á los individuos de la 
Comisión ejecutiva, y el de enterarse por 
sí mismos de la marcha de todos los 
asuntos, del estado de las minas y de las 
industrias de la Compañía, presentando 
una papeleta de autorización que les fa
cilitará el Presidente de la Comisión eje
cutiva. 

Art. 22. Todo socio podrá representar 
los votos ó fracciones de voto de otro que 
al efecto le autorice suficientemente. 

Art. 23. Serán beneficios á repartir 
entre los tenedores de las acciones el 75 
por 100 de los productos líquidos de la 
Sociedad. Se destinará el 20 por 100 para 
desarrollo de todos los asuntos de la So
ciedad y nuevas adquisiciones, y el 5 
por 100 para formar y sostener un fondo 
de reserva en beueficio de los obreros y 
empleados hasta la cantidad de 3 000 pe-
setos; y siempre que este fondo este* cu
bierto, el sobrante se aumentará al 20 
por 100 que antes se menciona para ma
yor desarrollo. 

Si llega á reunirse una cautidad ma
yor de la que la Sociedad estime necesa
ria para su engrandecimiento, podrá re
partirse el exceso por acuerdo de la junta 
general ordinaria. 

T Í T U L O VI I . 

De la reforma de los estatutos. 

Art. 24. No se podrá reformar uingun 
artículo de los presentes estatuto* sino 
en junta general extraordinaria, convo
cada al intento, y por mayoría de votos 
oro representen las dos terceras partes 
del total que cuente la Sociedad; otro 
tanto se necesitará para destituir la Co
misión ejecutiva fuera de los términos 
que se marquen en los reglameutos. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Art. 25. Compondrán la Comisión 
ejecutiva por ahora lo3 cinco señores 
fundadores, cuyos cargos desempeñarán 
en la forma siguiente: 

Presidente, D. León González de la 
Riva. 

Secretario, D. Heriberto C-rey Howes 
María Crea y Carey. 

Vocal, D. Esteban Willians y Apyl-
tonn. 

Vocal, D. Francisco López Rubio. 
Vocal, D. Luis de la Torre y Villa-

nueva. 
Bajo cuyos estatutos y condiciones los 

señores otorgantes dejan formada la So
ciedad anónima, obligándose por sn par
te al exacto cumplimiento de aquellos. 

En este estado yo e! Notario les ad
vierto: 

Que la copia de esta escritura se ha 
de presentar deutro de los 30 dias si
guientes á su fecha en la oficiuade liqui
dación de esta capital para satifacer á la 
Hacienda pública los derechos que de
vengue deutro de los 16 siguientes á >u 
presentación, bajo las peuas y sanciones 
del reglamento de 31 üe Diciembre del 
año próximo pasado 

Que asimismo debe presentarse copia 
autorizada en la Sección de Fomento del 
Gobierno civil de esta provincia para su 
inscripción en el Registro público de Co
mercio. 

Que además debe acompañarse testi
monio para remitirse al Ministerio de Fo
mento y publicarse en la Gaceta y B OLE
T Í N O F I C I A L de esta provincia, dentro de 
los 15 dias siguientes, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 19 de Octubre 
de 1869. 

Así lo otorgan los señores compare
cientes y lo firman con los testigos ins
trumentales sin impedimento legal para 
serlo, según aseguran, D. Luis Seín 
Echaluce y del Olmo y D. Eloy Hernán
dez Silva, vecinos y residentes en esta 
villa; y habiendo leido á todos por su elec
ción esta escritura integra, después de 
advertidos que tienen el derecho de ha
cerlo por si, manifiestan quedar enterados 
ásu satisfacción, prestando los primeros 
al acto su libre consentimiento. 

Y yo el Notario doy fe de conocer á 
los señores otorgantes y de todo lo con
tenido en este instrumento públ ico.= 
León G. de la Riva.=Luis de la Torre. 
=Her¡bcrto María Crea.—Francisco Ló
pez Rubio.=Luis Seín Echaluce y del 
01mo.=Eloy Hernández Silva = ? l g n a -
do =LicencIado, Francisco Moragas. 

Es primera copia de la escritura ma
triz, á cuyo otorgamiento fui presente, la 
cual queda unida á mi protocolo corrien
te de instrumentos públicos, bajo el nú
mero 626 de órdeu. 

Y para entregar al Sr. D. León Gon
zález de la Riva y Trespalacios la expide* 
yo el infrascrito Notario en un pliego de la 
<:lase 1.a, núm. 16.439, y cinco de la 12. a, 
números 4.966.762 al 766, en Madrid, el 
mismo dia de su f e c h a . = S i g n a d o . l i 
cenciado, Francisco Moragas.=Hay un 
sello de su Notaría. 

ACTA. 

Número 627.—En la villa de Madrid,, 
á 23 de Diciembre de 1882. ante mí Don 
Francisco Moragas y Teiera, Notario y 
Aboga lo de los ilustres Colegios de esta 
capital, con vecindad y fija ¡esideucia cu 
la misma, han comparecido: 

El Sr. D. León González de la Riva y 
T PSpalac ios , do 34 años, casado, capi
tán de Artillería, y vecino de esta Corte, 
con cédula personal de novemí clase, que 
exhibe y recoge, expedida por el Sr. Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos 
de esta proviucia en 18 de Setiembre úl-
ti'D•». bajo el núm. 4.482 de orden. 

MI Sr. D. Luis de la Torre y Villa-
nueva, de 35 años, casado, Comandaute 
de Ejército, Capitán de Artillería, con 
destino en esta plaza y cédula personal 
de novena clase, que asimismo exhibe y 
recoge, expedida por el citado Adminis
trador de Propiedades é Impuestos de es
ta provincia en igual fecha que la.ante
rior, con el núm. 3 696. 

El Sr. D. Heriberto Carey Howes Ma
ría Crea y Carey, de 30 años, soltero, del 
comercio, y vecino de la ciudad de Car
tagena, con cédula personal de octava 
clase, que exhibe y recoge, expedida por 
el Alcalde de dicha ciudad en 6 de Octu
bre del año próximo pasado, con el nú
mero 190. 

El Señ>r Don Francisco López Ru
bio, de 59 años, casado, propietario y 
vecino de esta capital, según aparece de 
su cédula personal de octava clase, que 
como los anteriores señores exhibe y re
coge, expedida en 3 de Octubre de 1 81 
por el Sr. Jefe económico de esta proviu
cia, bajo el núm. 17.821. 

Y me requieren para que haga cons
tar por medio de ia presente acta nota
rial, en conformidad á lo prescrito en el 
art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 
1869, que hallándose suscritas el número 
de acciones que se emiten en la actuali
dad y que constituyen por ahora el capi
tal social de la Sociedad anónima titula
da La Buena Estrella para la explotación 
de varias minas sitas en Navalinoral de 
la Mata, provincia de Cáccres, y las que 
en lo sucesivo adquieran; cuya escritura < 
de formación de la Sociedad ha tenido lu
gar, previos los requisitos legales, ante 
raí en el dia de hoy, la declaran consti
tuida y dan por terminada esta acta, que 
firman dichos señores con los testigos 
D. Luis Seín Echaluce y del Olmo y don. 
Eloy Hernández y Silva, de esta vecin
dad; de todo lo que, y de conocer á los 
señores requirentes. doy fe =Lcon O. de 
la Riva.=Heriberto C. H. María Crea .= 
Luis de la Torre.=Fraucisco López Ru
bio. =Lu ¡3 Seín Echaluce y del Olmo.— 
Eloy Hernández Silva. = Licenciado» 
Francisco Moragas. 

Es copia del acta, á cuya extensión 
fui presente, la cual queda unida á mí 
protocolo corriente de instrumentos pú
blicos, bajo el núm. 627 de orden. 

Y para entregar al Sr. I ) . León Gon
zález de la Riva y Trespalacios, la expi
do yo el infrascrito Notario en dos pliegos-
de la clase 10.*, números 972.499 y 500, 
en Madrid, el mismo dia de su f . rha .= ; 

Licenciado Francisco Moragas.=Hay un. 
sello de su Notaría. 146—P. 
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